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S U M A R I O  

P L E N O  
Normas 
-Normas sobre construcción, conservación 

y explotación de la Autopista de Navarra 
(Segunda Fase) (pág. 1). 

-Norma sobre fórmula-baremo para la dis- 
tr ibucih del 70 por ciento del fondo de 
participación de los Ayuntamientos y Con- 
cejos en los Impuestos de Navarra (pági- 
na 2). 

P L E N O  
NORMAS SOBRE CONSTRUCCION, 

CONSERVACION Y EXPLOTACION DE 
LA AUTOPISTA DE NAVARRA 

(SEGUNDA FASE) 

En cumplimiento de lo establecido en el 
Artículo 142 del Reglamento Provisional, esta 
Presidencia ha dispuesto ordenar la inmediata 
publicación en el Boletín Oficial de la Cámara 
de la Norma sobre la construcción, conserva- 
ción y explotación de la Autopista de Navarra 
[Segunda Fase), aprobada en la sesión ple- 
naria celebrada en el día de la fecha. 

Parnplona. 30 de junio de 1982. 

EL PRESIDENTE: Víctor Manuel Arbeloa. 

NORMA 

SOBRE CONSTRUCCION, CONSERVACION 
Y EXPLOTACION DE LA AUTOPISTA DE 

NAVARRA (SEGUNDA FASE] 

Artículo 1.” La construcción, conserva- 
ción y explotación de la Segunda Fase de la 
Autopista de Navarra se ajustará a los siguien- 
tes criterios en los que, necesariamente, se 
inspirarán los Proyectos de Norma que la Dipu- 
tación ha de someter a la aprobación del Par- 
lamento Foral: 

1.” La construcción, conservación y ex- 
plotación de la Segunda Fase de la Autopista 
de Navarra se realizará en régimen de conce- 
sión administrativa. 

2.” La concesión administrativa se ajus- 
tará en cuanto sea procedente a las disposi- 
ciones y criterios aplicables a la construc- 
ción, conservación y explotación de la Prime- 
ra Fase. 

3.” Siguiendo el criterio aplicado en las 
demás concesiones de autopista nacionales, 
la Diputación Foral no contraerá nuevas res- 
ponsabilidades por avales a la sociedad con- 
cesionaria de la de Navarra. 

Artículo 2.” La Diputación Foral, si lo con- 
siderase conveniente, podrá participar en el 
capital social de la concesionaria en las can- 
tidades que para cada ejercicio apruebe el 
Parlamento Foral. 

Artículo 3.” La construcción de la Segun- 
da Fase de la Autopista de Navarra estará 
condicionada a la existencia de disposiciones 
administrativas de rango suficiente que ga- 
rantice su prolongación en el territorio de 
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Guipúzcoa hasta su enlace con la actual auto- 
vía Andoáin-San Sebastián-Behobia, sin per- 
juicio de un posterior acceso directo a la red 
de Autopistas. 

Artículo 4." Se faculta a la Diputación Fo- 
ral para la realización de las gestiones opor- 
tunas ante los organismos competentes, a f in 
de promover la necesaria modificación de la 
Ley 2111978, de 8 de mayo, sobre concesión 
de aval del Estado a la construcción de la Au- 
topista de Navarra, con el objeto de que el  
Estado asuma en exclusiva los futuros avales 
que la misma regula y de que se contemplen 
como una sola unidad la construcción y ex- 
plotación de las dos Fases de la Autopista. 

Artículo 5." La Diputación Foral elabora- 
rá el  condicionado que, de acuerdo con los 
criterios programáticos contenidos en la pre- 
sente Norma, regulará la construcción, con- 
servación y explotación de la Segunda Fase 
de la Autopista de Navarra, lo que dará a co- 
nocer a la Sociedad concesionaria de la Pri- 
mera Fase para que ésta pueda ejercitar en 
su caso, el  derecho de opción sobre aquélla. 
Y en caso de que dicho derecho no sea ejer- 
citado en el  plazo establecido, hacer público 
el concurso correspondiente. 

Artículo 6." Se aprueba un suplemento de 
crédito en el  Proyecto de la Dirección de Ha- 
cienda número 71.101, denominado . Adquisi- 
ciones. por un importe de 500 millones de pe- 
setas que se financiará con cargo a los resul- 
tados del ejercicio de 1981, Proyecto número 
61 .I 03. 

__o__ 

NORMA SOBRE FORMULA-BAREMO 
PARA LA DISTRIBUCION DEL 70 POR 

CIENTO DEL FONDO DE 
PARTICIPACION DE LOS 

AYUNTAMIENTOS Y CONCEJOS EN LOS 
IMPUESTOS DE NAVARRA 

En cumplimiento de lo establecido en el 
Artículo 142 del Reglamento Provisional, esta 
Presidencia ha dispuesto ordenar la inmediata 
publicación en el  Boletín Oficial de la Cámara 
de la Norma sobre fórmula-baremo para la 
distribución del 70 por ciento del fondo de 
participación de los Ayuntamientos y Conce- 
jos en los Impuestos de Navarra, aprobada en 

la sesión plenaria celebrada en el  día de la 
fecha. 

Pamplona, 30 de junio de 1982. 

EL PRESIDENTE: Victor Manuel Arbeloa. 

NORMA 
SOBRE FORMULA-BAREMO PARA LA 

DISTRiBUCION DEL 70 POR CIENTO DEL 
FONDO DE PARTICIPACION DE LOS 

AYUNTAMIENTOS Y CONCEJOS EN LOS 
IMPUESTOS DE NAVARRA 

Artículo 1." 1. La distribución del 70 por 
ciento del Fondo a que se refiere el Capítu- 
l o  XI1 de la Norma sobre Reforma de las Ha- 
ciendas Locales de Navarra se realizará exclu- 
sivamente entre los Ayuntamientos y Conce- 
jos que arrojen un adéficit real.. 

2. Se entiende por .déficit realm el que 
resulte contablemente al cierre de cada ejer- 
cicio de aplicar el balance de Ingresos y Gas- 
tos, habiendo deducido previamente de los 
ingresos reales totales, los que sean prove- 
nientes de transferencias obtenidas de cual- 
quier organismo público o privado y endeuda- 
miento municipal. 

3. Los Ayuntamientos o Concejos que 
realicen repartos en metálico o en especie 
quedarán automáticamente excluidos de la 
participación en el Fondo. 

Artículo 2." 1. La participación de los 
Ayuntamientos de los Municipios simples en 
el 70 por ciento del fondo, estará constituido 
por una cantidad proporcional a su adéficit 
ajustado.. 

2. No obstante, cuando dicho =déficit 
ajustado. sea superior al .déficit real.. la 
participación del Ayuntamiento consistirá en 
una cantidad proporcional a este últ imo dé- 
ficit. 

Artículo 3." 1. Se entenderá por .déficit 
ajustado. de cada Ayuntamiento el  resultan- 
te  de multiplicar el número de habitantes de 
derecho del mismo por e l  .déficit ajustado 
per cápita.. 

2. La determinación del .déficit ajustado 
per cápitam de cada Ayuntamiento se realiza- 
rá de acuerdo con la siguiente fórmula: 

Gasto real local - Ing. Trib. pot. 
Ing. no. Trib. Pot. 

Núm. de habitan. de derecho 
D. A./p. C. = 
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3. A los solos efectos de aclarar la  fór- 
mula a que se refiere e l  número anterior, se 
entenderán las siguientes definiciones: 

Por gasto real local, la suma total de 
los gastos realizados por el Ayuntamiento, en 
relación con los presupuestos ordinario y ex- 
traordinario del correspondiente ejercicio eco- 
nómico. 

En el caso de existir presupuestos de in- 
versión de carácter plurianual, se adscribirá 
a cada ejercicio económico sólo la  parte efec- 
tivamente ejecutada en dicho ejercicio econó- 
mico. 

b) Por ingresos tributarios, los derivados 
de los siguientes recursos establecidos en el 
artículo 3, número 1 ,  de la Norma sobre Re- 
forma de las Haciendas Locales de Navarra: 
tasas, contribuciones especiales, arbitrios con 
fines no fiscales e imposición municipal au- 
tónoma. 

c ]  Por ingresos tributarios potenciales, 
el resultado de multiplicar los ingresos poten- 
ciales per cápita por el número de habitantes 
de derecho del respectivo Ayuntamiento. 

Los ingresos tributarios potenciales per 
cápita consistirán en la cantidad resultante de 
dividir los ingresos tributarios locales reales 
recaudados en Navarra por el número de ha- 
bitantes de derecho de Navarra. 

Por ingresos no tributarios ordinarios 
los siguientes recursos del artículo 3. núme- 
ro I, de la Norma sobre Reforma de las Ha- 
ciendas Locales de Navarra: ingresos de pro- 
pios, aprovechamientos comunales remunera- 
dos, prestaciones personales, multas y trans- 
ferencias de otros organismos públicos o pri- 
vados distintos de la Diputación. 

Por ingresos no tributarios ordinarios 
potenciales, los expresados en el apartado d) ,  
anterior, atendiendo en los ingresos de pro- 
pios a las posibilidades patrimoniales en con- 
diciones de mercado. En cuanto a los aprove- 
chamlentos comunales remunerados, se to- 
mará la cifra real del producto de éstos, en 
tanto no sea aprobada la  nueva regulación de 
los bienes comunales de Navarra. 

Artículo 4: I .  En aquellos Ayuntamien- 
tos en los.que e l  -gasto real local- por habi- 
tante sea superior al -gasto local máximo per 
cápita. de Navarra, determinado conforme al 
número siguiente, la .fórmula establecida en 
el número 2 del artículo anterior tendrá en 
cuenta este últ imo en lugar del primero, a cu- 
yo efecto e l  -gasto real local. quedará susti- 

a) 

d l  

e) 

tuido por e l  resultado de multiplicar elmgasto 
local máximo per cápita. de Navarra por el nú- 
mero de habitantes de derecho de la localidad. 

2. El =gasto local máximo per cápitam, de 
Navarra, consistirá en la  cantidad resultante 
de dividir el .gasto máximo local., por el nú- 
mero de habitantes de derecho de Navarra 
que señalen los últimos datos de población 
oficial. 

3. El gasto máximo local estará constitui- 
do por la suma de los ingresos tributarios rea- 
les de Navarra, de los ingresos ordinarios no 
tributarios y del importe total del 70 por cien- 
t o  del Fondo. 

4. El gasto local máximo de cada Ayun- 
tamiento o Concejo se determinará rnultipli- 
cando e l  -gasto local máximo per cápita. por 
el número de habitantes de derecho en la  En- 
tidad y por el coeficiente corrector que le  co- 
rresponda de conformidad con la escala si- 
guiente: 

Coeficiente 

G.M .L./p.c. 

Hasta 500 habitantes . .. . . . . . . 3 c 
De 501 a 2.000 habit. ... ... 2,66 
De 2.001 a 5.000 habit. ... ... 2 .- 
De 5.000 a 10.000 habit. ... ... 1,66 
De 10.001 a 30.000 habit. ... ... 1,33 
Pamplona . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 >- 

Ayuntamiento o Concejo corrector del 

Artículo 50 I. En los Municipios com- 
puestos en los que, además del Ayuntamien- 
to  existan Concejos en los pueblos que com- 
ponen el Municipio, incluido aquél en el que 
radique el Ayuntamiento, la participación en 
e l  70 por ciento del Fondo estará constituida, 
previa acumulación de los resultados conta- 
bles de ingresos y gastos señalados conforme 
al artículo 3. tanto del Ayuntamiento como de 
los Concejos, por una cantidad proporcional 
al déficit real o al  déficit ajustado, según CP 
rresponda, respecto del conjunto de Entidades 
así formado, en la misma forma que se ha es- 
tablecido para e l  cálculo de la participación 
correspondiente a los Ayuntamientos en los 
Municipios simples. 

2. En e l  caso a que se refiere el número 
anterior, la distribución, individualizada para 
cada Entidad Local, de la participación global 
calculada para el conjunto, se realizará en for- 
ma directamente proporcional a la participa- 
ción & cada Entidad en la formación de las 
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cifras que hayan dado lugar al déficit real o al 
déficit ajustado per cápita. según corres- 
ponda. 

3. En los demás Municipios compuestos, 
la participación del Ayuntamiento y de los 
Concejos en el  Fondo, se realizará conforme 
a lo establecido en los artículos anteriores, 
sin consolidación de gastos e ingresos, y de 
acuerdo con las circunstancias concurrentes 
en las respectivas entidades. 

4. En cualquier caso, los Concejos perci- 
birán directamente de la Diputación Foral la 
cantidad que les corresponda. 

Artículo 6." 1. Para la elaboración y 
aprobación de sus presupuestos los Ayunta- 
mientos y Concejos de Navarra podrán con- 
signar como ingresos el  déficit estimado a 
financiar con cargo al 70 por ciento del Fondo 
determinado en cada caso a partir de los ín- 
dices del .gasto local máximo. p./c. e =Ingre- 
sos tributarios potenciales. p./c. que hará pú- 
blicos con carácter provisional la Diputación 
Foral anualmente. 

2. Asimismo, la Diputación Foral distri- 
buirá dentro del año natural e l  84 por ciento 
de la cifra correspondiente al 70 por ciento 
del Fondo, en proporción a los "déficits esti- 
mados. que comuniquen los Ayuntamientos 
y Concejos en aplicación de los principios de 
esta Norma. 

Dicha cantidad resultante se abonará men- 
sualmente, en pagos iguales del 7 por ciento 
cada uno, que se harán efectivos en la Cuen- 
ta  de Repartimientos, dentro de los diez pri- 
meros días de cada mes. 

La liquidación definitiva correspondiente a 
cada ejercicio, se realizará en el mes de mar- 
zo del año siguiente, una vez remitidas las 
cuentas Municipales y Concejiles a la Dipu- 
tación Foral. 

Estos pagos mensuales tendrán e l  carác- 
ter de abonos a cuenta de la liquidación de- 
finitiva. 

Articulo 7: Los Concejos tutelados que- 
darán excluidos de la participación en el  70 
por ciento del Fondo. 

Disposición adicional 

Los resultados de la aplicación de la pre- 
sente normativa en el  primer ejercicio de su 
vigencia, serán analizados con objeto de co- 

rregir los efectos injustos o desproporciona- 
dos que se observaren, proponiéndose al Par- 
lamento Foral las modificaciones pertinentes. 
La Diputación Foral deberá oír a los Ayunta- 
mientos y Concejos que presenten valoracio- 
nes de los citados resultados y remitirlas con 
su informe al Parlamento Foral en el plazo de 
tres meses. 

Disposiciones transitorias 

1.' A los efectos de lo dispuesto en e l  
artículo 6.". la Diputación Foral, antes del 30 
de agosto del presente año, hará público con 
carácter provisional los índices necesarios 
para la  elaboración de los presupuestos mu- 
nicipales de 1982. 

2.' Los Municipios que hubieran aprobado 
el  Presupuesto correspondiente al presente 
ejercicio, podrán elaborarlo de nuevo de con- 
formidad con los índices aprobados por la 
Diputación Foral. 

3.' Los Municipios de Navarra presenta- 
rán sus Presupuestos del año 1982 antes del 
1 de octubre del presente año, a f in de que la 
Diputación Foral transfiera a los mismos la 
partida económica correspondiente al Fondo. 

4.' En tanto permanezca vigente la actual 
Normativa sobre Contribución Territorial Ur- 
bana con el  régimen de exenciones y bonifi- 
caciones que comporta, la participación de 
los Ayuntamientos y Concejos en el  70 por 
ciento del Fondo estará constituida, además 
de por el déficit ajustado, por la cantidad re- 
sultante de multiplicar e l  número de habitan- 
tes de derecho a cada localidad, por la dife- 
rencia que resulte entre la =Desgravación ur- 
bana media per cápita en Navarra. y la aDes- 
gravación urbana media per cápita., en dicha 
localidad, siempre que sea ésta superior a 
aquélla. 

En ningún caso, el  importe de la partici- 
pación calculada conforme con lo establecido 
en el párrafo anterior podrá ser superior a la 
cantidad que hubiera correspondido de haber- 
se considerado el  gasto Local Máximo en la 
Fórmula-Baremo. 

Disposición final 

La Diputación Foral procederá a dictar las 
disposiciones necesarias para el desarrollo y 
ejecución de la presente Norma. 

Imprime: Talleres d a  EDITORIAL ARANZADI - Carmtsrs de Aoiz. kildmetro 10 - Elcano ( t i w a r n )  - DOD. Lwsl NA 180 - 1980 
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